
Software: Declaraciones Juradas - Fondo Social Metalúrgico 1.0

Este manual provee a los usuarios del sistema Declaraciones Juradas para FOSMETAL un 
tutorial sobre como descargar el sistema e instalarlo, cómo utilizar el mismo y cómo subir en 
la web la declaración jurada.

Descargar el sistema:

Para descarga el sistema el usuario debe ingresar al sitio web del FOSMETAL: fosmetal.org.uy

En el sitio debe ingresar en el menú principal en Empresas/Declaraciones dónde no podrá 
acceder sin estar registrado en el sitio. Para ello debe completar el formulario de acceso con 
usuario y contraseña.



Una vez que se ingresa como usuario registrado aparece en el menú principal una solapa: 
Descargar

Al hacer click en el botón Descargar inmediatamente comenzará la descarga en el navegador.

Se debe hacer doble click sobre el archivo descargado y seguir los pasos de instalación. Por 
defecto el instalador guardará el programa en el disco C:

Al finalizar la instalación se ejecutará el programa y podrá comenzar a usarlo.



¿Cómo utilizar el sistema de Declaraciones Juradas?

El sistema Declaraciones Juradas para FOSMETAL ofrece un menú principal con las 
siguientes opciones:

El sistema permite llevar registros en tablas de empresas y trabajadores para luego realizar 
las declaraciones juradas correspondientes.

La opción mantenimiento del menú principal cuenta con dos opciones en su sub-menú:

Empresas y Trabajadores

En la opción Empresas se deben registrar las empresas que integrarán la Declaración Jurada y 
en la opción Trabajadores se deben registrar los trabajadores que integrarán la declaración.

Además en la misma pantalla se ven los 
botones: Agrega, Cambia y Borra

El botón Agrega traerá en pantalla un 
formulario para dar de alta una nueva 
empresa.
El botón Cambia permitirá modificar 
datos de una empresa listada.
El botón Borra eliminará de la lista de 
empresas registradas la que sea 
seleccionada.

También está el boton para exportar la 
información a Excel y la opción de salir y 
volver al menú principal del sistema.

Entrando en la opción del menú Mantenimiento/Empresas, se podrá ver una lista de todas las 
empresas registradas en el sistema, pudiendo ser ordenada por número de BPS y RUT, o por el 
nombre de la misma.



Para agregar una nueva empresa se deben completar los campos del siguiente formulario:

Además en la misma pantalla se ven los botones: Agrega, Cambia, Borra

El botón Agrega traerá en pantalla un formulario para dar de alta un nuevo empleado.
El botón Cambia permitirá modificar datos de un empleado listado.
El botón Borra eliminará de la lista de trabajadores el que sea seleccionado.

Al igual que en Empresas existe un botón que permite exportar la información a Excel y la 
opción de salir y volver al menú principal, pero además existe un botón que permite 
importar trabajadores desde una planilla de excel (ver más adelante).

Entrando en la opción del menú Mantenimiento/Trabajadores, se podrá ver una lista de todos 
los trabajadores registradas en el sistema, pudiendo ordenarlos por número de documento o 
por apellido y nombre.



Para agregar un nuevo trabajador a la lista se deben completar los campos del siguiente 
formulario:

Todos los campos del formulario son obligatorios excepto el e-mail.

Una vez creadas las tablas de Mantenimiento (con las empresas y los trabajadores) se puede 
proceder a generar la Declaración Jurada ingresando en la opción del menú: Declaraciones.



Al agregar una nueva declaración aparece en pantalla la FIcha de Declaración.
La misma contiene dos zonas de ingreso:

Una primera zona donde se ingresa el cabezal de la declaración que contiene los datos de la 
empresa declarante y el mes de la declaración.

Una segunda zona donde se ingresa uno a uno los datos del trabajador utilizando los botones 
Agrega, Cambia y Borra para formar la nómina de trabajadores.

En la pantalla de declaraciones se puede ver la lista de Declaraciones ya creadas ordenadas 
por número de empresa en BPS y mes en que se realizó la declaración.

Los botones Agrega, Cambia, Borra permiten agregar una nueva declaración, modificar una ya 
creada y borrar una existente.

Una vez completada la ficha se acepta y la misma pasa a la lista de Declaraciones del paso 
anterior.

Más adelante en este manual se abordará el tema de las importaciones a Excel de los botones 
presentados en estas dos zonas.

Una vez procesada la nómina completa se puede proceder a Generar el Archivo. 
El archivo generado quedará en la carpeta donde se encuentra instalado el software (por defecto 
C:\Fosmetal) y deberá ser adjuntado en la página web (ver tutorial al final de este documento).



Importación de datos de Excel:

El sistema cuenta con la posibilidad de realizar todas las cargas utilizando la importación a 
partir de una planilla de MS EXCEL.

Existen dentro de la carpeta de instalación del sistema, otra carpeta llamada Planillas de 
ejemplo donde se encuentran los ejemplos de los formatos de la planillas que se pueden 
importar. Es importante cumplir con este formato sin dejar ni filas, ni columnas en blanco.

En el sistema tenemos la posibilidad de realizar 3 importaciones a las que destinguimos 
como:

-Importación de trabajadores

-Importación completa

-Importación básica

En la carga de datos de trabajadores (menú principal: Mantenimiento/Trabajadores) puede 
utilizarse el botón Importar Trabajadores para realizar la importación de los datos  a través 
de Excel.

Al momento de seleccionar el archivo a importar, se debe respetar el Rango de las Filas a 
Importar. 

Además el archivo a importar debe tener el siguiente formato:

Importación de trabajadores



La planilla de Excel debe cumplir con el siguiente formato:

La más efectiva de estas cargas es la Importación completa, que permite a partir de una 
sola planilla realizar el alta de los trabajadores y efectuar la declaración mensual.

Ingresando en la opción de Declaraciones, al agergar una nueva declaración se debe indicar 
primero el mes y la empresa a declarar, para luego presionar el botón de Importación 
completa.

Importación completa:

En la Ficha de Declaración (menú principal: Declaraciones/Declaraciones mensuales  +Agrega)
también se puede importar la lista de trabajadores de la nómina desde Excel a través de lo 
que llamamos una Importación Básica.

Esta opción sirve sólo cuando ya tenemos cargados los trabajadores al sistema.

La planilla de Excel debe cumplir con el siguiente formato:

Importación básica



¿Cómo subir la Declaración Jurada a la web de FOSMETAL?

Para subir el archivo generado por el sistema a la web, uno debe ingresar en la misma 
(fosmetal.org.uy) y entrar en el menú: Empresas/Declaraciones.

Para subir el archivo debe iniciar sesión en el sitio igual que se hizo para descargar el sistema.

Una vez que se inicia sesión se podrán visualizar las declaraciones previamentes hechas y se 
podrán agregar nuevas.

Utilizando el botón Añadir se abre un formulario para subir una nueva declaración. En el 
mismo simplemente hay que poner el número de BPS de la empresa y seleccionar el archivo 
previamente generado. Tocar enviar y podremos ver una nueva declaración en el menú 
anterior.


